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AKTfCCLO S>E OFICIO

Gobierno superior poiifieo de la pro- 
^'nci¿i de ijogroño.

la Gaeeta del Gobierno -del 
lunes i ? del cu iiial, núinero 1 129 se 
ha pubiirado la siguiente ley.

«Bjña Isabel íl por la gracia d® 
T)ioíí y por la Constitución «le la Mo­
narquía española , Reina de las Kspa- 
flas, y duranie sn menor edad la Reina 
Viufía Doña María Cristina «le Borbon 
su augusta madre, como Gobernado­
ra del Reino, á lodos los que las 
|3rcseuies vieren y cniendiercn, sabtd: 
Que las Cortes han decrcKtdo y ISos 
sancionamos lo siguienic.

Las (iones, ct) ,uso de sus faculla- 
(Ics, han decretaílo, la siguienic orde- 
nanra para el reemplazo del ejército.

CAPITULO r.
ï)e la /orniíicion del padrón ge- 

neraf, ptrsonas í/ue ha (le rornpren-- 
deí\ y uso (píC de él ha de hacerse^

Atlicdlo L* Lti el DPJs de Lucro 
de cada ano se haca un pudren en rada 
pucblc\ Comprendiendo en él á lodos 
sus nmradoro?, los <lc caseríos, huCr- 
tas, líúctvndas y derO is esl nicias de su 
término, de cualquier sexo y eda<l, ron 
•inclusion dé los (|uu se lulieu accMcn- 
talmcníe au<cates.

Arf, S.» También se comprenderá 
en el padrón á los individuos do cual-, 
(juier estado, edad y sexo que ’depen­
diendo del ‘pueblo en que se hace .el 
pad ion, residan en otros, ó sirviendo 
d<í criados domésticos, ó destinado» á la 
labranza úotras ocupat iones, ó aplicados 
á los estudios ó «al apnmdizaje de al­
gún arle ú oficio. A todos los metieio- 

nados en este artículo se les pondrá la 
nota de ausentes,expiesando «londe Se 
hallan y con que motivo u objeto. Se 
entienda ‘{OQ dependen de un .pueblo: 
I.® bosque tengan habitación ó casa 
ha hiena propia ó arrendada en el uais- 
m i pueblo con verdadera vecindad, aun­
que residan tei^poralmente tu otro y 
tengan támbiep ,en el casa abierta. 2.® 
Los que estén sujetos á la potestad de 
su padre, vecino del pueblo. 3v Los 
hijos solteros de aiatlra viuda, también 
vecina, que no tengan por sí habita­
ción ó casa habierla propia á arren- 
dada. 4." Los que sin hallarse en algu­
no de los tres casos pr>*ce<leiUes no 
lleven un año du residencia fuera del 
pueblo du que son naturales, Ó ¿on­
de fueron últimamente vecinos sus pa­
dres; contaiu’o este año desde 1.” de 
Enero del anterior ál en que se hace 
el padrón. 5.® Í>ps que «aun cuando lle­
ven mas tie un nño de residuncia fec- 
ta tlel pueblo, no prueben con certih- 
cacion del «ayuntamiento de aquel en 
(}U«í residen, que han de-ser compfen- 
¿iíloá en su alisiauiieulo. 6.® Los que 
hallándose en las mismas circuustan- 
ci'4,s de mas de un año de residencia 
fuera del pueblo, hayan niauifestado 
su ánimo (le continuar perteneciendo 
á el, lo que'del>erán hacer en lo su- 
cc.sivo en el mes tic Enero <le c«da ano; 
cu la inteligencia de que omitiéndolo 
en uno, no rcTobraráu la aependtucía 
perdida, sin volver á residir por piro 
año en el misinw pueblo. Est.a mani- 
fvsiacion se hará por escrito al ayun­
tamiento , que facilitará al interesado 
certificación para «¡ue lo haga constar 
en el pueblo en <}ue. resida.

A't. 3.“ A los iuilivni uns dependientes 
de otros pueblos en la toriua(|ue ma- 
níüesií* el artículo auterior, »c les pon* 

drá nota cu que se exprese el pueblo 
de qua dependan y el motivo du la 
ausencia de él. . •

An. .4.* Lospueblos de nmebo 5©- . 
cindario se petarán dividir en distritos» 
para todos los efectos del reemplazo, á 
juicio de los ayunlamiçnfos y con apro- 
yacionode. las diputaciones provinciales» 
Cuando ss adopte esta dispo.icion, ca­
da distrito deberá ser de 1 afni.as 
poco mas o mepos; se considerará co^ 
jpo un pueblo distinto para lodjs las 
operaciones del révmpbazo y tendrá sir 
padrón pa licular separado del gcnc- 
T.al del pueblo. Se nombrará una sec­
ción del ayuiitamicnto para c.aja .dis­
trito, y con ella sa entenderá con res­
pecto al suyo lodo lo que se trata de 
.ayuntamientos en esta ordenanza.

Art. 5.” Si el distrito de un ayun- 
t.amiento se compotie de una o mas po­
blaciones reunidas ó dispersas con el 
nombre del lugar, feligresía ú otro 
cualquiera, pero con demarcación de 
territorio propia y conocida, se harán 
separadamente para c.ada una de di­
chas poblaciones, y en los miamos dias 
que señala esta ordenanza, el padrón, 
alistamiento, sorteo, rojiarlimienfode cu­
pos y las demas operaciones para el re­
emplazo.

Art. 6,® Hechos los padrones de los 
pueblos, se sacaiíá de ellos uu cslr.jclo 
en que se manifieste.el número de al­
mas que comprenden , incluyendo los 
individuos: que .se cxpiesan en les arts. 
4.’ y 2.0, pero no Jos nicuçioiiados; en 
el 3.”

Art. 7.0 E1 extracto de que trata el 
artículo .anterior .se sac.ará á presencia 
del .Tvuntamieuto; y firm.ado. ppr susin*« 
diviuuos y por pl Secretario ó el que 
h.Tga sus veces, se rcmiiji.i á la dipu­
tación provincial en los ocho primeros



*-

Art B,® Las persona»! que firmen 
4Hos exlractoô serin responsables de «u 
Mactiind y d« sa concordancia con loe 
ypfciroiyas de donde ^a bajan sácado»

g' ’ CÁPITELO «.-
J3a Ja formación clcl alisiam/enío 

fiara el reemplazo y su 'puhlio^cior^
Art 9? £n los siguí ¡ates dias del 

mes de Febrero se formará el alista­
miento para el reemplazo tomándolo del 
padrón general y comprendiendo en 
el i todos los españoles solteros y viu­
dos siu hijos que el día 30 de Ab’ ilíii- 
clusivc del año en que se hace el alis­
tamiento se hallen en la edad de 18 
años cumplidos,hasta 20 también cum­
plidos; pero la inclusion de los viudos 
sin hijos no se entiende con aquellos 
que babie'udose casado cuando leuian ya 
la edad de los años enviudasen des­
pues del 31 de Dici_*mbre próximo pri­
ced en te. S; comprenderá también en 
el alistamiento á los casados y ordena­
dos in ):acris que no hayan cumplido 
la tfJatl tic i2áaños en el expresado dia 
30 de Abril; "pero esta disposición no 
tendrá efe 10 icíroarti^o con referen­
cia á los casados ú ordenados antes de 
la publicación de esta ley aunque no 
tengan 22 años.

Art. 1ü Los mozos que se bailen en 
el caso propuesto en el art. 2.® de esta 
ordenanza serán alistado;» en ti pueblo 
de tjue dcpeivlan.

Art. 11 A todos los mozos com- 
preadidos en el alistamiento se les ano­
tará al margen la edad, expresando 18 
años, 1q años, y a»i sneesivament.-, 
síem¡>re con la consi.leracion al dia 3d 
de zkbiH del año en que se haga el 
alislamieiño; como que el 1.® de ^íayo 
siguiente lia de ser el dia en (}ue se 
entiendan publicados los rvenipla’os asi 
ordinarios conso extraordinarios q.»e se 
hay in »le ejecutar hasta otro igual dia 
del ano siguivnlv.

Al t. í\¿. Para la mayor formalidad 
y exactitud del ali^lamieiUo, y mientras 
su eslaulecen y puedan servir los re­
gistros civiles, concurrirán á las se­
siones del ayuntamiento en que se 
ha de formar , los curas párrocos 
del pueblo ú otros eclesiásticos ijue 
diputen para suministrar las noticias 
y conocimientos que se les pidan, á cu­
yo fin llevarán y 'Qxhihinió los libros 
parroquiales que sean necesarios. Su 
asi ••uto Será entre los regí lores. El alis- 
tamieuto se firíuará por los capitula­
res y el secretario del ayantamienio ó 
«I que haga sus vcce>.

Art. 13, Las sesiones fiílativas á Ij

‘foDtiacioft del alislamienlo se celcbilá^ 
rán à ¡VJ*; la abierta.

Al t. 14. Hecho íl rdistamiento, se 
fijarán copias do «I nn los sitios públi­
cos acoslumbr «utos, cuidando cen ni efí­
mero posible de que ponnau;.».-»1 fija­
das á lo menos por espacio de tres dias»

Capitulo iii.
De la rectificación del alistamien­

to y de lai ^determinat'iones df los 
ayuntamientos sobre las reclamacio­
nes de los interesados.

An. 1 á. En el primer d’a festivo 
del me« de Marzo, y previo anum ;oal 
público para la concurrencia de los in- 
teresados, se hará la rectificación del 
alista».ieiito, (¡ue se leerá en voz chara é 
inteligible, y se oirán las reclamaciones 
que haga ti los interesados, ó por ellos 
sus padres, curadores, parientes en gra­
do cono, ido ó amos, asi en cuanto ásu. 
exclusion como en cuanto á la inclu­
sion de otro.s y á la edad que se haya 
anotado á cada uno.

An. 16, El Ayuntamiento oirá bre­
ve y *umaíiamenle las indicadas re- 
clamacioues^ y admitirá en el acto las 
yustificaciones que se ofrezcan, tanto 
por el interesado que reclame, cuanto 
por los que lo contradigan, determinan­
do en seguida lo que Ies parezca jus­
to, á pluralidad absoluta de votos.To> 
do lo que se hayaespucsto constará su­
cintamente en el acta, y también se es­
cribirá en ellas la resolución del ayun­
tamiento.

Art. 1 y. Si las justificaciones que 
ofrezca algún ¡nleresaóo no se pudie­
sen dar en el acto porque deban prac­
tical se en otros pueblos, ó porque se 
hayan de traer documentos de otra jiar- 
tc, s«; e'pre.orá asi, señalando etayun- 
t imicnlo un término prudente dentro 
del cual se hayan d«: practicar y pre- 
seiiiir las justifi«aciones. Entre tanto 
el hecho reclamado .subsistirá como si 
no lo hubiese sido, pero interinamen­
te y sin perjuicio de la resolución que 
recaiga luanJo su presenten bs josti- 
fie4cione.s, cuya résolu ion deberá fiar­
se prontamente con la formalidad que 
queda prevenida. Si no se presentan 
las jn.'.'ificaciones en el término seña- 
knlo, no se .adiuiman despues.

Art. 18. Si no pueden concluirse 
e»! el primer día festivo del-mes de 
Marzo bus operaciones mencionadas acer- 
Cu de .a icciificavion del alistamiento, 
se (Ontinuarán en los otros dia.sfesi¡- 
vos del mismo mes, hasta que se con-* 
fluyan, anunciando alfin. de cada se­
sión el día en que se ha de celebrar la 
siguiente

De las cpie/as é instancias onto ift^ 
diputaciones provimdales acerca de 
los alistamientos.
Art 19. Làûs interesados que pretcB,- 

dan (pujarse de las daterminacióne*de­
finitivas del Ayuntamiento lo expondrán 
asi por esc/lto en el término preciso y 
perentorio de los dos dias siguientes al 
en que se did la determinación , y en 
el mismo escrito pedirán la certifica­
ción conveniente par«i apoyar su que­
ja. Esta certificación comprenderá á los 
demas particulares que señale el apun­
tamiento CQn audiencia berval del sín­
dico y que puedan contribuir á la ma­
yor claridad del asunto, y se extenderá 
con citación recíproca. Se entregará al 
interesado dentro de los tres dias si’ 
guíenles á la presentación de su escri- * 
to, sin exigirle por ella ninguíl dere^ 
cho, y anotando en la misma cectífi’^ 
cacion el día en que se verifica su en* 
trega.

Art. âO. Dentro de los diez días 
siguientes acudirá el interesado á la 
diputación provincial presentando la 
ceriificac.ion que se le haya dado, sin 
la cual, ó pasado dicho término, nose 
admitirá su instancia, á no ser en que­
ja de que se le niega, ó retarda inde­
bidamente aquel documento.

Art. 21, Si la diputación provin­
cial hallare que se puede resolver so­
bre la reclamación sin d_atj^as iustrac­
ción al expediente, lo hará flcs3e lu»-^ 
go; perornando se necesite mayor ins­
trucción prcvenilrá la que deba dar­
se, limitando el término para ello al 
puramente preciso según las respecti­
vas aircunstancías, á fin de que no ha­
ya dilación ni entorpecimiento. Lo que , 
resuelva la diputación se ejecutará sin 
ulterior recurso.

Alt. 22. Guando ocurran disputas 
entre dos ó mtts pueblos que pretcn- 
dau incluir en el alistamíeiüo á un 
mismo mozo, si despues de pasarse 
los mutuos oficios oportunos uo se 
conviniesen de buena fe, remitirán 
los respectivos 'expedientes á la di­
putación de-- su provincia, la cual ' 
re.solvcrá con presuucia de ellos, cuan­
do los pueblos que disputen sean de 
la misma provincia. Si fueren uno de 
,una, y otro de otra, las diputaciones res­
pectivas procurarán ponerse de acuer­
do por medio de oficios y con la ma­
yor brevedad posible. En caso de que » 
no se convengan, remitirán los expe- 

.'dicnles al Gobicruo par.a que en su 
\Ésta resuelva cual de las providencias ‘ 
de las diputacionas se haya de lluvar



i «ÍMlí». Ctíaiído Ki^aJo el <lia dkl *or-
<>O ,no »e hubitís» resuelto la duda, «<’. 

Ííí^ lórUará «I inoxo en los pueblos qve 
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gue se reeuelva después.
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jDe Ja /or man on de Jas J istas de los 
mojíOSf y det sorteo .general.

Art, )È3. R<ctiHcado el alistamien­
to del modo que (¡ueda prevenido, se 
sacará de él una lista formal de todos 
los «lOz^s .comprendidos en la edad d« 
r8 y i9 años; otra de los ijue tengan 
Ját) y yi; otra'de los que tengan 
otra de los que tengan 23, y otra de 
los que tengan 24-

Art. ^4. El primer domingo del 
IB S de Abril se hará el sorteo gerural 
til todos los pueblos de la Península 
C islas adyacentes, sin detenerlo por los 
recursos que se hallen pandicnies en 
jas diputaciones, iñ por ningún otro 
iBotlv,o« Empexaiá el ai to á las siete 
<jc la inanana: se pondrá suspender por 
■una liora despues del medio dia, y se 
suspen|derá nuevamente al ponerse el 
«ol. Estas .suspen.siones no podran ve­
rificarse sino concluido el sorteo de la 
clase que esté pzudienle, y se conti­
nuará en el dia ó dias ^proximos si­
guientes que sean uecesarios.

Art. â5. El iorleo empezará por 
el de los mozos romprendidos en la 
edad de 18 y 19 anos, y se hará ante el 
ayuntamiento á presencia de los inte­
resados.

Art. 26. Se leerá la lista de los 
mozos comprendidos en dicha edad de 
•18 y I9 años, y .se est rihirá sus nom­
bres en papeletas iguales. En otr/is pa­
peletas, también iguales, .se escribirán 
con letras lautos números cuanto.s sean 
los mozos, desde él primero hasta al 
último progresivamente.

Art. 27 Las papeletas se introdu­
cirán en bolas iguales, y estás en dos 
globos: en uno las de los nombres, y 
en otro las de los números, leyéndose 
los primeros separadamunic al linnpo 
de’la introducción [>or el presidente del 
ayunVa.mienlo, y los segundos por el 
síndico ó el que hag» sus veces.

Art. 28, Iniro lucidas las papeletas 
se moverán suficientemente en losglo- 
l)os; y estando prevenidos dos niños 
que no pasen deedsddc 10 años, sa­
cará el uno una bola de las que con- 

, tengan los nombres, y la entregará al 
síndico El otro niño sacará otra bo­
la de las que contengan los núueros, 

• y la entregará al presidente. El síndi­
co «acara la papeleta que contenga al 

nombre, y la leerá en voz «ha. K’ prt- 
subniti saraTá en $'guida ni 'número, 
y lo leerá del mrsmo modo. Estas pa­
peletas se manifestarán á los demás in­
dividuos del ayuntamiento, y aun á 
los inturesados que quieran varias, pa­
ra lo cual se acercarán á la mesa.

Art. 29. Los ayuntamientos serán 
responsables por la ilegalidad de es­
tos actos, que deberán ejecutarse con 
toda formalidad y exactitud.

Art. 3o. El secretario que extien­
da el acta lo ejecutará con el mayor 
Cuidarlo, ()urcxa' y diligencia, y en ella 
se expresaran los nombres de los mozOá 
según vayan saliendo, y con letras el 
número que ‘Corresponda á cada uno

Act. 3^, (Concluido el corteo de los 
mozos que se hallen et» h'pritncra e lad, 
ó sea la de 18 y i9 años, se ejecuta­
rá en los m'siuos lénniuoa otro en­
tre los <jue se hallen en la segunda, 
que es la de 2o y 21 años. Despues 
se hará otro entre los tjue tengan 22 
años, y succsivam^nte otro entre los 
dé 23, y otro entre los de 24.

Art 32. Cada uno de estos sorteos 
tendr.^ una numeración separada, em­
pezando desdi el número primero has­
ta el de los mozos comprendido» en ca­
da edad. Si en alguua no hubiese mas 
que un mozo, se le anotará en el ac­
ta con el número primero; y si no hu­
biese ningún mozo, se expresará en el 
acta en el lugar que corresponda á la 
edad de (jue se trata.

Art. 33. Estas actas leídas, y sal­
vadas sus enmiendas, si las tuvieren, 
se íirloarán por los individuos del ayun­
tamiento y por el secretario.

Art. 34' No S)9 admitirá reclama- 
cioj» akuna sobre inclusion ó exclu- • • 
sion de individuos, si no hubiese si­
do propuesta en los dias destinados á 
la rectificación del alistamiento.

An. 3ó. Si por resultas ile haber­
se señalado término para la justifica­
ción fie las reclamaciones, ó de haberse 
hecho recurso á la diputación provin­
cia), se mandase excluir del alistamien­
to algún individuo , se ejecutará asi; 
y si se hubiese hecho ya el sorteo, des­
cenderán sucesivamente los de los nú­
meros que sigan al del individuo es- 
cluido, sin practicar nuevo sorteo.

Art 3G. Si por el contrario, se 
debiere incluir algún inilividuo que hu­
biese sido excluiflo, se ejecutará como 
corresponde en el caso de no Iraber- 
se verificado el .sorteo; poro si esiuvie- 

* sé ya hecho, se cjecnt.t'á Ot^o n;i''Yo 
con las mismas forubdidadea que (pie-* 
dan prcv iiidas. Pac» ello se incluirán 
Qn un g.ubo lanto* nu.iU-ro» ^CU iUlos 

los mozo» de U edad que entrad 
ron en el prinu* .so. leo. En globe 
se incluirá una papeleta con el uora- 
bre del que entra nuevamente, y o’rax 
en blanco hasta completar un numere 
igual al de las pajielelris del oirá.

Arl. 37. Extraídas estas papelotai^ 
cl número que corresponda á la que 
contiene el nombre del mozo nueva­
mente incluido, será el que tenga es­
te, y se ejecutará otro sorteo entro él 
y el mozo que hubiese sacado el mis­
mo número «n el sorteo prim ro: pa­
ta ello se iulroducirán en un globo 
los noimbres de los dos mozos, y en 
Otro dos papeletas, la una con el nú­
mero que tqngdii dichos mozos, y la 
otra con el número siguiente; esto es, 
si el número qoe Jungan los mozos 
fuere el'doce, una papeleta ton este 
núm«ro,y otra con el trece.

Art. 38. Verificada la extracción, 
queilará designadopor ella el mozo que 
ha de conservar el número que tenian 
antes los dos: el otro tendrá el que si­
ga ; y los otros,mozos sorteados desde 
aquel número en adelante, ascenderán 
respectivamente cada uno un número; 
de manera que en el caso propuesto, 
uno de dos los mozos quedará con el 
número doce, el otro tendrá el número 
trece, el que tenia el número trece pa­
sará al catorce, d del catorce al quin­
ce, y asi sucesivamente.

Art. 39. Si lucren ma.s de uno 
los individuos que se han d»t incluir 
nuevamente, se pondrán las papeletas 
corre.spondientes con sus nombres, y 
las otras en blanco hasta completar ua 
número igual á la.s de los números 
que se han de aumentar; pero el ter­
cer sorteo se hará respeclivamenlc pa­
ra cada uno entre los dos que tengan 
el mismo número, a.scundiendolos otros, 
y enlendiéudose siempre quo no se han 
de mezclar los de diversas edades,

CAPITULO VI,

Del uso ffue han de hacer las dipu^ 
taciones provinciales de [los ea?-' 
tractos de población^ y de ¿a en­
mienda de los fraudes ú oculta­
ciones.
Art. 40. Las diputaciones provin­

ciales cuidarán de que lo*.ayuntamien­
tos les remitan puntual y oportuna­
mente el extracto de la población, con­
forme á lo prevenido en los artículos 

y 7'°i y reunidos todos los de la 
pro'.incia, harán formar por lo que pro- 
(luzcan un estado que niauiíiesle el 
número de almas de- cada pueblo, re* 
bajando cuatro pur cada inscrito en la»



listas (1c hombres 3e mar en las pro­
vincias marítimas, .y anolaotlo esta re­
baja en rasilla sa parada. Se imprimirá 
V circulará á. los pueblos do I » prO- 
vinvú este estado de la'población (jue 
hú de servir para.el repartimianlo de 
lós (juintos, y se remitirán ejemplares^ 
Û las Córtes., precisamente en los die» 
primeros dias del mes de Marzo par«» 
que los leng^íu presentes al lietnpo de 
aprobar el repartimiento de cupos en­
tre las provincias, .

Art. 4i. Los ayunlamientcs y aun los 
par i ¡ciliares podrán reclamar en lis di- 
putaciones provinciales cualquier fraude 
que se haya cometido ocultando la ver­
dadera población, perú sin qqc por esla.s 
rcclamaciônes se suspenda ni dilate la 
ejecución del servicio. Las diputaciones 
harán ¡nstrair el expediente oportu­
no para jndiíicar el motivo de la queja 
por los medios mr.s breves que les dic­
te su prudencia; y á fin de facilitar 
estas reclamaciones, lodos los. ayunta­
mientos pondrán de manifiesto en sus 
ssi relarias el padrón general á los ro- 
mi^onados de otros - ayuntamientos, y 
á los particulares que quieran recono­
cerlo. -

Ar». 4^- Resultando el fraude, dis­
pondrán que el páieblo que ocultó al­
guna paite de su población, de el nú­
mero de íjuinloj» que según la propor­
tion del repartimiento general corros- 
pón-da á Uparle ocultada, con >J recargo 
siguients*: Porrada entero (le es'i paite 
cinco décima?, y por las tracciones 4o 
que falte hasta el completo del entero.

A-t. 4''^* Listos-quintos se rebaja­
rán del cupo.total de la ptovincia si 
no estuviese ya hecho el repaftinnen- 
le entre sus pueblos; y en el Caso d.; 
que se haia ejecutado, no se alterará 
y se lebajaian aquellos cu el primer 
reempla7.o inmedialo, en el mal sq 
tcndr.án va cuanta las fracciones que 
procedan del recargo y hayan quedado 
pe nd’.en tes.

Ah. 4-{- Al misma tiempo que las 
dip:;tai iones enmii'tuHn por este órd'-n 
los agravio;, cansado , dispondrán que 
se comji, s<‘gun el major ó menor 
grado de malicia nne aparezca, á ios 
que hubiesen dado lugar á ellos, ó for- 
mándaks cau»a por el tribunal com­
petente, (> imponiéndoles las mismas 
dipuiaciüucs mullas proporcionadas.

CAPITULO Vil,

7’epar¿(yn/'eT]to de yflinios en/re 
ios put'iilos de, coda oroifineia, j 
dei sorieo de ffutbrodos.
Alt, 45. Si las dipulacioncfi pro-

:* . ■YÍncialcs estuviesen reunidas al lieov- 
l>o de recibir el decreto d<¡ la* Cónus. 
para el reemplazo, tq*ci!Jarán en el tér- 
irnno pre.ciso de ocho días el reparti­
miento entre ío^ pueblos de la provin­
cia con proporción al número -I : al” 
roas (|ue tenga cada uno, con la re­
baja (le cuatro por cada inscrito en la 
lista de hombres de mar en los pue­
blos en que los haya ; si no estuviesen 
rçunidas, las convocarán sin la menor 
tardanza los ge fes polibcOs, señalando 
paru la -reunion el día mas próximo 
posible, según la distancia á que se 
halle el pueblo m is lejano d-d domici­
lio de los diputados provimnalcs; y des­
de este día se contarán los ojho para 
ejecuta’’el rcparlimii'uto.

Art. 46. Éste jse hará por enteros 
y,décimas parles, de manera que se 
señale á cada pueblo Iqs mozos que de­
ba dar y las décimas que le loquen sor­
tear con otros según las fracciones que 
resulten, ó por las almas que les .sobren 
despues de las que corresponden al nú­
mero de enteros , ó porque no tenga 
las suficientes para dar uno de estos.

Art. 47* Vara que se verilique qua 
todos ios pueblos tienen parle en el 
reemplazo, se observará que sí alguno 
no tu viere el número de almas ne­
cesario para dar una décima, se reu­
nirá su población con la de otro ú otros 
que se bailen en el mismo caso y ten­
gan bastante número, de almas para 
darla ; y na habiéndolos, con el que 
tenga mayor fracción después de desig* 
nados sus enteros' y décimas; y hecho 
ufi soeleo, resultara por él cual es el 
que debe dar una décima.

All. 48. Fuera del caso prevenido 
en el articulo antermr, no se hura cuen­
ta con las fracciones que resulten des» 
pues tic repartidas h‘s décimas.

.. Art. 49' Daxignadas estas, dispon­
drá la dipulacicm provincial los pue­
blos que han de sortear los quebrados 
entre j>í; y arreglado esto de modo que 
el sorteo se haga con cada diez deci­
duas ('ara dar un en Tero,'se procederá á 
verihea» lo.

A t 50. A este efecto se introduci­
rán en un globo diez papeletas con los 
nombr-.s de los pueblos qne sorlcan, 
poniendo por cada uno tantas papid.c- 
ia,t cuantas sean las décimas con que 
debe conirihnir; en otro globo se in­
troducirán iliíz papeletas con los nú- 
n.crot» (h'S'ltí el uno hasta el diez.

•Art. 51. El pueblo al que toque 
el- ijúmtíro primero dará el sóldJído, 
t.inicndolo de la edad de 18 y 19 unos, 
no teniéndolo de Cí<ia edad, lo dSra el 
otro que siga en número y io tenga.

Si ninguno de los qú^ sorfiîàt^rt h». 
décimas tuviere 0I mozo en la prime* 
rfl edad, se pasará á la segunda, ó sea. 
á la de T 21 arios, y asi sucesiva* 
ni-^nte, siguiendo la responsabilidad d« 
los nueblos en cada edad (íI orden qu® 
les copó en el sorteo de décimas.

Art, 5á, Los sorteos dr que tra­
tan los arU. 4? y í»ígu¡entes se ejecu­
tarán en las diputaciones provinciales 
á pnerU abierta, y previo anuncio al^ 
público con la anticipación de 24 ho­
jeas á lo menos.

Art. 53. Según el resultado de las 
operaciones del repartimiento y denlos 
sorteos, se formalizará aquel, poniciido 
en una columna el número de almas 
de cada pueblo, y en otra el nú­
mero-de quintos ó reemplazos (jue de­
be dar, Al final se manifestará por no­
ta los sorteos que se hayan hécho pa­
ra los quebrados,-los pueblos que en­
traron en cada uno, y los numeros que 
tocaron á cada pueblo.. . ,

Art, 54- Formalizado ási el repar­
timiento, 'se imprimirá y comunicará, 
á los pueblos con toda brevedad.

CAPITULO vtn.

Del llamamiento Y declaración de 
soldados y suplentes, medida y 
reconocimiento de los alistados y 
de ias personas yue karí de ser 
ca-efuidas.

• ' Art. 55, Recibido eu cada-pueblo 
el cupo que le corresponda, s^^^ubh?^ 
rá inmeijialamcnle, y se citará por edic­
tos á todos los mozos alistados pata 
que se presenten en el lugar (jne so 
designe (d primer día festivo siguieiUe 
con tal ({ue medien á lo menos tres 
dias naturales desde el anuncio.

Arr. 56, Ademas de este anun­
cio general, se citará personalmente á 
los mozos (pie tengan los números pri­
meros,-y á los (pie sncesixámente de­
ban suplir por ellos, luista un número 
cuadruplo a lo menos; esto es, si el 
pueblo tlebiesc dar seis quintos, se ci­
tará á los seis números primeros y á 
los diez y oi ho .sigientcs Sí los mozos 
no pudiesen ser habidos, se citará á &U 
padre ó madre, curador, pariente mai 
cercano, amo ú otra persona de quicD 
dírpeudan.

Ar. 5;. R.eunTdo el ayuntamiento 
el dia s<‘fialado, se hará la dcclaracioO 
de soldados.

Art. 58, Para esto se llamará «o 
primer lugar ^al mozo de la edad dt 
18 y 19 anos,-que tenga el número 
jirimero entre los de la misma edad, 
y se procederá á su- medida á presen'
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cía de los roncurrenies y por una per­
sona inlcl'gdi’e ‘¡ue el ay u uta tuten! o 
babrá proporcionado al eleclo. Si no 
Píi^asü a la marca de cinco pies menos 
lina pulgada, sin calzado, se anotará 
< orno falto de talla, y se llamará al nú­
mero siguiente. Si luiiesc li marca, se 
anotará así, y se procederá al examen 
di* las otras calidades que son necesa­

rias,
. Art. Sg En este estado expondrá 

ei mozo, ú otra [leisona que ie repre- 
baiUe, alguna razón si la tuviere para 
ter excluido del servicio, y en el acto 
>e admitirán, asi al proponente couio 
ii los (jue lo contradigan, las justifica, 
tiones que ofrezcan y los documentos 
que presenten, procediendo en ello de 
plano. En seguí-la, y oyendo al Sin­
dico ó al que h.ig«) sus veces, deter- 
niinará el ayuutamitoito á phiralitlad 
ab.-oluta de-votos declarando al mozo 
soldado ó excluido. .

Ari. 6o. Las justificaciones ó do­
cumentos de que trata el artículo an­
terior, Y la declaración consiguiente á 
ellos, no se han de dilatar con nin­
gún motivo, ni a un con el pretexto de 
tener que recurrir á otros pueblos ó 
de esjjerar testigos ausentes, pues los 
interesados deben estar prevenidos de 
antemano para este caso, proporcio-' 
liándose lo^ medios de defensa' en el 
tiempo transcurrido desde el alista- 
jnienla

Art. 6i, Si la exclusion que pre­
tendiese el mozo fundare en inu- 
lilidad para el servicio por defecto 

: tísico vi ible ó enfermedad notoria, 
se declarapíá la exclusion convinien­
do cu ello los iulere- ados, En caso de 
no convenir, se harán en el acto los 

•reconocí unen los oportunos por los fa­
culta! i vos que haya nombrado el ayun 
tai a ten to, y que deberán íbdlarse pre­
sentes, El juicio délos facultativos se 
manifestará por declaración jurada,y 
uiunca .se admitirá ctu liueaciou, iidor* 
ine, ú otro ate.-tado de aífuclloi para 
justificar achaque ó enf rmedad, de- 

J/iendo constar siempre por declara­
ción hecha con juramento de manda­
to judicial.

; Al t. 0 2 Si la enafermedad ó de­
fecto no fuesen visiblef, ó los intere­
sados no conviiue.sen en su nolorie- 
d id, se recibirán las justifieacione.s quo 
se ofrezcan; y ..oyendo el juicio de tos 
facultativos, que se insertará en el ac­
ta, dará el ayunlamienlo la re'^olli­
ción que convenga, iu consideración

.«{Ue la inutilidad haya sido decla­
rada en otros reemplazos anter*ires, 
pues para rjue aproveche se ha de 
atender al ti’-npvi y eda-lo wçiual.

Art 63. No ser.an excluidos del 
Slvicio niditar otrosindibíduos que los 

sigaientes.- .
; Izis ioirtilcs para el mismo ser­

vir v*. *
E." Tx); que se hallen inscritos en 

la lista especial de hombres de mar 
conanierioridad ,-»1 dia delahoen 
que ie haga el reemplazo.

3 o Lo. licenciados por baher cum­
plido el ti:mpo de su empeño:

4 ‘ Los que hayan puesto sustitutos 
en los íérmino.sy por el tiempo que 
lo hayan permitido las leyes, orde­
nanzas y Reales decretos.

5 .° Los que hayan redimido el 
servicio miluar por el pecuniario en 
en los leí minos y por el tiempo 
que igualmente se les haya permiti­
do

6 ° Los que quintados pana re­
emplazar la Milicia provincial, cuen­
ten dos .anos en e.4e servicio.

7 ." Los Mtlicianos provinciales que 
ésten sobre ¡as armas'tuera de su pro­
vincia al tiempo de hacerse el llama­
miento y decíalacTou d¿; soldados.

8 .0 El hijo único que mantenga á 
su padre pobre, siendo impedido ó se- 
JMgenario.

9 ? El hijo único de viuda pobre 
que la mantenga.

10 . El hijo úuico que mantenga 
á su madre pobre, si el marido de 
esta se halla sufiicndo pena de tra­
bajos públicos ó presidio que no ha­
ya de cupíplir dentro de seis meses, 
contaílos desde el dra en que se pro­
ponga la excepción,

Ir. El nieto único que manten­
ga á su abuelo ó .ibuela pobi-e siniido 
aquel sexagenario ó Impedido, y esta 
viuda.

12 El hijo único natural que man- 
tCfiga á su madre pobre, habiéndole 
criado y educado evta como tal hijo 
natural.

«3 FJ hermano de uno ó mas 
huérfanos de padre y in^dre pobres 
que d-?sde un afin ant s de la publi­
cación <bd reemplazo, ó desde que 
quedaron en hm f.mdad, los tenga ásu 
cuid.ído y bajo su .miparo y dirección, 
siempre (jueaiguno de ellos, varón que 
no esh: impoibíliudo, no lubicre 16 
años cuinp}ido.s.

í 4- El hijo de padre que tenga 
otro ó mas sirviendo en el ejercito y 
que no tuvicsp nuji hijos varone.s de 
cualquier estado

■ El hijo haya muerto en accionde 
guerra, ó por heridas rerihidasen ella, 
se considerará vivo en ‘‘1 servicio.
Art. (;4 !’<“’* no lar lugar á frau­
des y peí juicios indebidos con motivo 
de las excepciones conb nidas en los 
núioeros <S, 9, 10 1 i y la del arti­
culo anterio:, obdcr varán ¡as leglas 
que siguen:

Î." No se entiende por hijo úni­
co el1 que lime .0X10 .hermncu? varón 
mayor de 16 anos y no impedido pa­
ra trabajar, aunque sea casado, ecle­
siástico, viiíílo ó emancipado

2 .** Tampoco se entunde por nieto 
único aquel cuyo abuelo o abuela tt^n- 
ga otro hijo ó nielo yaron, mayor de 
jG ano?, y no imp; dido para traba­
jar, cualquiera que sea su estado.

3 a Para que el impedimento del 
padre ó abuelo exima del 'serví; io al 
hijo o ni;2to que los mantenga, ha de 
ser tal, que procediendo de enfer­
medad habitual ó defecto íí.>íco, no 
les permita el trabajo corporal y con­
tinuo aececúu io para adquirir su sub-* 
sistciicia.

4-^ No se considerará que mantie­
ne á su padre, madre, abueioó abuë7 * 
la el mozo que no les entregue el 
producto de su trabajo.

5.“ También es requisito precisó 
que el mozo viva en compañía del 
padre, madre, abuelo ó abuela á quien 
in.anlengaj lo que se ha de haber ve­
rificado por espacio de un ano anb's 
del dia en que se entienda public/ido 
el reemplazo, 0 desde que el pariré ó 
abuelo llegaron á la edad sexagenaj ia 
ó conlrageron el iinpediroeuto para 
trabajar, ó la madre o abuela qúeda- 
ron X’iud.as, si estos accidrnles' ocu­
rrieran dcfího de aquel ano.

yVrt, 6.a No g<ízaca de la exención 
dt'i ser vicio el hijo ó nielo que inan- 
teaga á su paHiv, madre, abuelo ó 
abuela, conforme á lo prevenido en 
los dos a» uculcs anteriores, si alguno 
de ios niozos iuteresailós en el reem- 
píazo se oblígale confianza segura á 
suministrar rf’quellos por mesadas an­
tici [¡a-das la cantidad necesaria para su 
sub ís'cncia, y qjíc regulará el ayún- 
taciiento atendida.s las círcunslaocias.

Art. 66. Si algún iudjvíduo com­
prendido en el ali.stamienlo u<are de 
fraude para eximirse del servicio, su­
frirá, en caso de que le toque Cote, de 
s.?ís meses á dos ano.s, de recargo; y 
no loc.áudtile, de cuatro á séis años 
del mismo sei’vicio.

Art 67. El que se inutilizar.'vo­
luntariamente para eximirse del ser­
vicio, sufrirá Ja pena de dos á cu.úro 
años de obras publicas; y si le lo­
care La suerte de soULido, no se re- 
emplazará por los nnmeios signirntr.q.

Art. 68- Hecha la declaración por 
el ayunlLonícoto con respecto al nú- 
mc/o primero llamado de 1» er ad 
de 18 y 19 años, se procederá en 
igualas técininos con resp do el nu­
mero segundo de la misma edad, y 
sucesiva roen te se lía mará al tercero y 
cuarto ÔCC. hasta completar el cupo 
del pueblo con soldados declaru-ios



puêdà hacer Id 
al tiempo de examinar las cuentas.

Art. 73. A los soldados y suplen­
tes .se le? socorrerá de los mismos ion- 
do^ con <los rúales á cada uno por dia, 
contando desde cien que emp '.nilan 
la Tuartha basta que se verifique la 
entrega en la caja de los tpic queden 
recibidos en ella; y en cuanto á loo 
otros hasta que vuelvan al puehio, 
incluyendo los dias de precisa ^Icten- 
cion en la capita’, y los de vueda al , 
re^p'Cto de .s’ds «ó ¿wéle leguas por ca- 
dA jornada, según la comodidad dedos 
tránsitos. El importe de los .socorros 
de los primeros .se abonará al comi- 
sio jado bajo su recibo por el coman­
dante de la caja de quinto^, y el co­
misionado los reintegrará á lo.s fon­
dos públicos de donde se baya tomado.

Art. 76. Si algún interesado pi­
diere que pase á la capital para ser 
medido ó reconocido alguno de los 
mozos esc lu idos por el ayuntamiento, 
irá también con los quintos y suplen­
tes, y se les socorrerá con los dos rea* 
les diarios á espensas del que lo recla­
me, á qnieh se r.:ÍRh*grará despues si 
la reclamación resultare jusl.a. El mis­
mo reclamante deberá osegurar tam­
bién la indemnización de los daños y 
perjuicios para el caso contrario.

Art. 77. Cuando hubie.se si<lo de­
clarado soldado ó tuviese <jue entrar á 
servircomu’suplcnte algún ali'ilado (jue 
se h.alie prófugo ó preso por causa 
criminal, se le reemplazará por-otro 
suplente de los declarados como ta­
les, el cual servirá basta que el pro­
cesado se presente absuelloó despues 
de haber cumplido su comlen.a; pero 
si se le hubiese impuesb.) pena ;dlic- 
tiva ó iníamante, no será admitido, 
ó continuará el suplente. Asi en aquel 
caso como en cualquiera otio en.que 
h.aya servido un suplente jv u' íaita del 
propietario, no se abooaiá á este, el 
tiempo del servicio de aquel, perose 
abonará «il mismo suplente, si le cu* 
pie^c la suerte de soldado en otro sor­
teo posterior.

Art. 78. El comisionado ha de 
llevar una cerldicacion literal de to­
das las diiigericias practicadas para la 
declaración de soálados y suplcjpes, 
y la .entregará en la secretaría de la 
diputación luego que llegue á la .ca* 
pital. Llevará también una certifica­
ción en que se esprése el nombre de 
soldados y suplentes , y el dia de su 
oalida para la capital,- cuya certifica­
ción entregará al oficial comandante 
d:; lü cappara que con este documen­
to y el recibo del comisionado justi* 
fique la cantidad que satisfaga por ra­
zón de socorros. Llevará por último 
el fomúionado las filiaciones de cada

tales. Ciianiîo salga el núm-^ro de al­
guno que haya muerto despues de 
aliblado, se p.mdra en el acta ia no­
ta de /tacante por haber f,illccidc\ y 
¡se pasará al número siguiente.

Art G9 Si no se pudiese comple­
tar el múnero con los mozos de la 
edad de i8 y »9 hamara al 
número primero, y sucesivamente a 
los demas de 20721 anos, y ptir 
e.Ae onlen se pasará despues á. los de 
las ed.id 's sucesivas. En todas ella' 
a apta rao co ¿n ) vacantes loi uúm.yos 
di los alisvados (pie hayan (allccido, 
que hayan cjutraido matrimonio ó 
que se hayan orlenado m sacns des- 
¡Hi'S de cumplir 22 anos y antes del 
día 1.^ deMayoenqu? se entiende pu­
blicado el reemplazo.

Al t, 70 Se pr viene quepar.-» de­
clarar la jibertad de algún mozo, han 
de estar citados en persona, (') en la de 
sus padres curadores &c.,otros de los 
mime'os siguientes que completen un 
mini'1'0 cuadruplo á »0 monos al de 
los soldados qua failed clarar Idles. 

Art. 7«. H-chi la declaración de 
soldados', se pnicederá por el mismo 
orden á hacer la de otros tantos su- 
pleniPs cuantos sean aijiipi«í*s, si^nicn- 
<lo siempre la numcrac.on y la edad. 

Art. 72. Las Operación.,s y dili- 
genc»as^(|ue dehen pra(’t«car.8e par.i el 
hamimisiHo y declaración d^' los sol ­
dados y ^nplenles se eh'cutar.in des­
de una hora coihoda de la ujauana n i>- 
t.a la de ponerse el sol en el dia fest - 
yo que queda señalado; suspendién­
dose al medio dia per es pacio de una 
hora. Si nose püdií'-e concluir en un 
dia, se continueran en hos siguient. s 
necesarios aunque no sean 1 estivos

■ capítulo tx.
Í)e la cOt’iiiocciofi dé los cpo'nfos y 

soplefiies a la capital de la 
proviicta.

Árt. 73. llcau'o de los 1res dias 
siguientes á la conclusion de las dili­
gencias espresadas, si no >e hubiese < o* 
nynnirado orden superior p.ira otri 
co';.':, se pondrán en nlatcha para la 

Jcapiul de la p'Ovincia los soldados y 
suplentes que hayan sido declarado'* 
tales, y se prebcnlarán en atpiella en 
el tiempo ma.s breve posible según la 
distancia, y contando cinco leguas por 
jornada.

Art. 74 irán los sold.«los y su­
plentes a cargo de Un comisionado 
del ayuntamiento par i hacerla enive- 
¿o. A este co ul-lunado, que hi s-'c 
im.iarcial y sin inleées en el reempla­
zo, S' abonará de lós fóndos pul/devis 
la ayuda de costa que estime prqpdr- 
cionada el «ayunlamienlo, sin perjuicio 
de la cumieiida ó moderación que 

fovincial0 uno de los soldados y suplentes estén- 
dida.s conforme al modelo queacom- 
juna á esta urd'mónza, para entr gar 
al oficial comandante las de ¡os que 
queden en la caja, devolviendo las ‘ 
otras al ayuntamiento.

C-Aicrio X.
De la entre¿'a de los giantos en la

Alt. 79. La entrega de los quin­
tos en ja'caja se hará en un mismo 
dia por el comisionadoá presencia de'* 
los suplentes y de .cuálésquera oirás- 
personas que tengan inferú? por ello^ 
y quieran concurrir. Todos los reíc- 
I idos presenciarán la medida, lo? re- * 
conocimientos y las demas diligencias 
que deban preceder al recibimiento- 
de Jos quintos. El oficial Comandan té* 
de la caja dará en el mismo dia al 
comisionado un recibo de los que en-^- 
tregüe.

Art. 80. Asistirán igualmente á 
estos actos , que se han de veriíú'ár^ 
en el sitio que designe la dipUtáeioflF 
provincial, dos individuos de la mis-' 
ina, los cuales le darán cuenta deToí 
quintos que se vayan entregando ÿ 
de cualquiera otra ocurrencia nota-' 
ble que sobrevenga. ‘

Art. 8i. Cuando sea necesario el 
reconocimiento de algún individuo 
por medio de facultativos porqué pró* 
.ponga defecto que no sea visible, ó 
que pueda ser dudoso, .se nombrarán 
do.s urofescres de la fácuhad á qué 
corresponda el cíecíú, tm^^or los iri-' 
dividunsde la Diputación, y 
el ofjciul coniaU’ianlç de lá c.qL 
distordan los LcuIlU^^S bon,ora­
rá un tercero [>or la diput.Acion. El 
juicio de ios faculhdivo.s constará por 
medio de u.na certificación jurada que 
los diputados provinciales acompaña­
rán al oíicio en <jne den cuenta a la 
diputación de la entrada de los res­
petivos quintos en Ja CLja. En esta 
ccr/iúcacion se lian de esprcs.<r 
leí inedad, sus circun^r.íYcias y el lui- 
cio de los Ecu'tativos sobre la «ti- 
iidad ó inniilidad del individuo

Art. 82. Si ¿il tiempo de la en ve­
ga fuere dcsecbsdo alguno de bs 
quintos por Ltlla de talla o por otro 
def.tio que le haga inútil para el 
sei vicio, se procederá á entregar le 
suplente que c rresponda.

Art. 83. Si des purs de rntregado.s 
los quintos en la fiíja con l-'s forma­
li lades que (¡ucifan prcVefdílas se de- 
.‘■í chare alguno por ‘él cueffio á* que 
fuere destinado, «ó se dará oLfO cH 
su reemplazo. '1

. QVVrrut/ XI. 5
De las reclarnacio/ïè’s dé los



n -

ue 
las

os sobre agrarios en, 
dü soídados y

Art. 84- Echa la

ía

Zfi declaración 
siip'entes.

enlrf’g:» íIc los
luiolfis V de los suplentrs '¡nn .lehan 
ocupar el lugar de los des. rhados, l<rt 
liiiiitailoi provinciales preguntarán a 
aála uno de ellos si tiene .pts recia-

en cu'nío al nombramiento ¿e facul- 
.tnli.Y.q.S la iuUrvf ncion^ue^ que­
da declarad.! tralantio (Í2 Iq entrega dé ’ 
quinlos, y adamas tomaián. conoci­
miento de IqíTó lo que ocurra, y ex­
pondrán sus Óh>érvacicn’S a la dipu- 
lacion provincial para que évije á los 
coíitriiíuyenles todo giavamea inde­
bido.

comuniqué capilan gsner.!l , según 
liis frrcveuc oñés (jue le h.íyaJi?.tho el 
gohi rno. Eí estabíceimientd délas 
cajas provinciales no impide que sise 
estima conveniente, se (fksponga que 
alguna de ellas sea g.eneralk enten­
diéndose en e.ste caso subalternas y 
d(‘p'. tK.hcules de ellas las otras queha- 
ya en el mismo distrito.uiítr ante U diputafion provincial actr- 

ca de agravios que les haya h dio el 
? r. ----
¡lyuntamiento, y tomaran- una 
íórmal de los que manifiesten 

de-i t ienen . que réclamar, y de los 
- digan que no; la cu: 1 pasarán 

dipula/rion provincial autorizada 
su firrna V ías del <• final comandante., 
y comisionado del pueblo. En se­

in­
na

ras 
1(75

que 
qué 

á la
con

CAT1T15LO Xin.

íe- • 
re- * 
iás 
ato­
nté*
al

^tíida., prevendrán á los (pje quic- 
j an reda^rar, al comisionado y á los, 
tupientes que h .yun quctlado libres 
<iue se près; uteu en la diputación’ 
provincial á la liora que les señalen 

*S' oue deberá ser en el iiuSino día

e á 
cáf^ 
ioftF 
riis-* 
lo^

5 y 
)ta-^

i) rn el s'guíenle.
Art. 85, Aerificada esta compare-

) el 
luo 
tró*

rán 
L¡ué 
in-

çencia, á la que podrán concurrir 
también otras persona-i encargadas 
de esponer las razonas de los inie-, 
tesados y él oficial comandante de la 
caja oirá la diputación las reclama— 
C'ones* y Iss cobtr; d.iccioncs que se 
llagan: examinará los documenlos y 
justifiraciones de que deben ir pro- 
^'isto.s los’ interoadoi; y con presen­
cia de la certificación de la.s diligen­
cias del avunlamUnto sobre el llama-
miento y declaración oe soldados y 
suplentes, reíolverá definiti'aimante 

^4e pUnn h» que corresponda. • lodo 
orevenido en C'te ai tirulo sera

De las *f-afzíll(liles de. las diputado- 
nes sobrd'lci ¡obserbcKK la de esta or^ 

4 ' ' * dena/iza.
Alt..'88. La.s diputaciones están 

anlorizatdas (lara in\poner -multas á los 
alcaides, ayuiitámi utos, secretarios de 
estos facuíbdivos u oirás peísouas que 
hayan faltado á la observancia y exac- 
la egccucion- de esta or*icnanza, o ha­
yan (filatado o enloi pteido lose.'-pedik.n- 
tes ó diligencias (jue deban pfaclicai- 
se. Asimismo podrán dispouer.guberv 
Bativauiente la inüemiúz««cion de los 
gaslœy perjuicics que se originen pa­
ra hacer venir á la capital a indivi­
duos cuya medida o r: conocimiento 
se pidan sin motivo fundado para 
ello Por último, cuando aparezca so­
borno, cohecho u otro delito ó euipa 
que exija U imposicion.de pqna corpo­
ral, de privación ó suspension de ofi­
cio, ó del viércicio de alguna,- profe­
sión, d< berán las diputaciones putar 
la oportuna certificación y,, los demás 
documentos al tribunal çompetente 
para la forn;acion de causa.

cniiihio
teab’c? 

■ ciados

lit' 
tie

r.a siiçlîhtcîon se liara por 
til)mero» .<‘111 i’P los tiio-íos sor- 
la inistoa provincia, <> por Hccn-
‘jiTcilo <i luiliciai iirovtticíales. 

Al l. ÍÍ.5. En el prinnM’ eamt debe^un Es 
SHSVihiltis sev inenoies (h* íá«> tino», soitc-

f>
capítulo XIV.

:)ra-
El 

por 
(}ue 

1 ba­
ft la 
res- 
esta 
en-

nli'

I re­
íos 

otro 
•a el 
r le

en bnació público, y lo OjUe resuel­
va la (liputaLion se t j2CUta«á inme- 
(.líatarnente.

Art. 8G. L .s diputaciones provin­
ciales no han de aUm.itir reclamación 
ó contradicción que no se haya pro­
puesto ante el ayunlantiento respec­
tivo niicntras se practicaban las dili­
gencias para la declaración de solda- 
doí y suplentes, salvo el caso de inu- 
ididad por accidente posterior; ni han 
de oir á ios quinio» () supVuítes (pie 
hubiesen manTr^t-ado á los diputados 
provinciales no t.iner que reclamar.

capítulo xil

De la facultad de f'. n r sustitutos y 

de las cireun. ianíi ís yuc se re- 
epiierea efí estos.

' Art. 89 El servicio mililár pod‘á 
desempeñarse por meoio de sustitu­
to “s peí o osla sustitución ha de ser 
indiudual. pues aunque algún pue­
blo (pliera llenar su cupo con susti­
tutos, ha de practicar todas las dili- 
genc'as que (¡uedan prevenidas hasta 
el llamainienlo y declaración de sol­
dados inclusive para designar el in­
dividuo á (piien reemplaza cada sus­
tituto, á íin de que quede responsa­
ble piar este en los términos que se

ros ó ^i(nlos sil» hijos que no teiupui pt-n-. 
diente recluso ifc excepción; y si e.shnie 
s< II hiijo la pat ria poleslail, pi cseiilai'sui ade* 
jniis licencia (Je sus padres con el vcslo 
biiCiiü (ici ayunlaiíucnto. Id sustituido que- 
d.aa ooligailo á ocupar el lugar de sustituto 
cu los reemplazos sucesivo'».

Art. 'hL (alindo loi sustilulcs p.M-te-.. 
lu’zcau á la cb'C de Hiuinciados (h’l ejer­
cito ó milicias provinciales, deheján ser 
¡trualiucnle sollei os ó viudos sin lujos lue- 
uores (le áü anos, aptos para el •erviem, 
V sin mala nota eli su li, encía, qUe^ exlisi- 
birau. í’reseuiarán ademas ceetilicacion del 
ayuntamiento del pueblo en que se hallen 
establecidos, expresl a de su.s eltcunslaii* 
cías y eoiiduitu , de uo c.star procesado» 
criiuiuulmeute, de uo haber suicido pena 
atlictiva ó infamante; y cu (d caso de que. 
(Sten sujetos á la patria poleHad, picscu- 
taraii Iambico cl documento prc-cnplo cu 
el articulo anterior; Los sustituidas por bccn- 
I ialos quedan responsables á su reemplazo 
durante un ano, si dcscrlawn los su-tuulos.

Art. »5. (.liando el sustituto se entre- 
j;uc desde. luego en el cuerpo á (}«e hu­
biere sido destinado el sustituido, recoge­
rá este del gefe uii dneumento (loe 1(K 
acredite, y lo presentara á la dlputaciou 
provincial para que conste en eda, y bo­
bee los demás efectos convenientes. , 

xlil. 9o. bin cmba’go de lo prevenido 
cu los articulos anteriores, se autoriza el 
jGobieriio para admitir la sustitución gene- 
tal de todos los quintos de una provin­
cia, en los terminus (¡ue san mas coiné- 
uioules, cuando lo exijan asi circunslaneias 
pai ticulares.

CAPÍTCIOXV.

adíKS 
’jna- 
i de­
que 

> en

J)et'esiablectr/iicnfo de las cajas de 
jiií'nios.

Art. 87. Los capitanes generales de 
los distritos luíüLare.v cuidarán de <pie 
se establezca una caja de quintos en 
I ada Capital de provincia á cargo de 
un oficial de inteligencia y confiacp, 
tpie debu'á arreglarse , en cuanto al 
destino de ios quintos y entrega á 
los cuerpos, á las instrucciones que le

expresarán,
Art 90, Los sustitutos se han.1 » . ~ y -., ------ _ ,

de presentar en la caja de quintos o 
en los cuerpos á que hayan si’lo des­
liados los sustituidos en el termino 
preciso de un mes, contado desde el 
dia en que estos fueron declarados 
definitivamente soldados.

Art. 91, (íuando la presentación 
se llaga en la caja asistiráu á ebu dos 
diputados provinciales, que tendrán.

S)e los pr f g"ts.
Art. 97 Lo- P ó Ujo^ scran dcstinaib» al 

tttrvleio por el tiempo ordinario con el au- 
mento de uno á dos aín-», ««}« r(ícargo (íc- 
tenninará la diputación provincial.

ArZ.OB. Son p ohgns: t.- Los que no 
se prcsciilareii persona mente cu los día» 
scñJados para el llamacie-do de los mo­
zos v su declaración de soldai os U laudóse 
en el pueblo ó á dlslai cía de 10 lee,mis 
<S menos, ni acrediten cuisa justa pa;a iio 
habers(‘ presentado, 2." Los (pie (h clarados 
anidado» ó suplentes, no se preaenlcn cuan­
do sií les cite, para ser conducido» « la ca­
pital, ó concurran piontamenKí a ella, oc 
¡nodo que puedan ser ciitrcffados.cn a ca­
ja antes de que sc retire d comisionado al

Alt 99. Los que se hallen á distancia 
de mas de (O leguas del pueblo en que so 
les declare soldados ó suplente», no serán 
reputados como profugos sí a» presentaren 
dentro del termino (pieles señale pruden- 
cialmcnte el ayuntamiento en cousideiacion 
a la distancia.



All. 100. Tampoco scran «onsidcradus co­
mo prófiiv'rtSf* los «pie oo se liiililescn pre- 
sciilado ni á la rectiííeacion del aiistaiuien-* 
lo cu loá dias ieslivo» del des de .Marzo, 
ni en los sorteos c:i el mes de Abril^ pe­
ro no podran revlainar contra c.stos ocios. 

Al* 101. Si se fugare algún qninlo 
dísones d«í entregado au la caja pro- 
vitic.al, será perseguido y tratado como 
desertor.

Arl. 102. Para kaccr là declaracto» de 
prófugo V ticl recargo del ’íenipo, se ins­
truirá «u et^Mulícnttí con respecto a cana 
individuo, Laciendo constar hrcvcincnl»’ la 
falla de prc^enUciou del que se dice p'’ó‘ 
lugo, riusidicydo <‘sl« extremo, o por cer­
tificación líe lo ‘pie nuínltc de las .actas, 
ó par das ó tres testigos, se pasará el cv- 
pedicnle al Síndico ^pra i;ue se esponga 
lo comenicnte en el Icrniinn preciso de 
24 horas. Se entregará por igual icrniin» 
til padre, curador ó pnnenlc cercano del 
qne se d’cc prófugo,a lio de que esponga 
sus descargo?^ v si no hubiere aquellas per­
sonas, uo quisieren lomar este encargo, 
se nombrara de cUciv» nn 'ccino liourrado 
cu ca.Udajd de defensor. Kn seguida oirá 
el avnnlmníento en juicio serbal las justl- 
ficactone- <»ae respeelivainenle se (drez.can,. 
V dotermin.;:;» el negocio, bajo el supues­
to de (júe cu todas las diligencias del ex» 
jM‘dicntu se ocuparan cuando mas cinco 
dir)^. ■

Art. fG3. La Jelcrniinacíou del ayunta- 
miento comprenderá la declaración de ser 
ó no prófugo el individuo de que se tra­
te;' V en el primer caso la condcuaclOil 
al pago tic los gastos que se causea en su 
busca coadnecton., v al rcsaveiuncato de 
los dañas v perjiucios line sufra el suplen­
te si inme preciso líc'aríe a ia caja, sal­
vo su derecho para la liquidación del im­
porte.

A.rt. 10 i, ó’i hubiese motivos lundadoa 
para presumir complicidud de otras perao- 
iias en la fuga, se procurará que consten 
indicios sobre ello en el eápedicute, y la 
dclcrtuinacjon del ayuuUuiæuto abeazará 
también el ex-lrciuo de que se |iA-’U cerlillca- 
cion de aquel CCS!» ladoal ti ibuual couipctcote 
para ipie proceda á la formación de cmi^u, 
según sus atribucioacs.

Art. iba. i.a dclerniinaciou del ayun- 
tatninio 'se llevará á electo inmetliMlA'lueutc^ 
pero si el profugo óc presenjure despues, 
o lucre h.ipr.'bendido, se rcuntira cÍ ex- 
pedieute original à la diputación, condu- 
cieiido á su dispasiciuu al mismo prolngo 
CUJI la scgnúdail conveniente.

Ai't. lOd S-.a diputación provincial, con 
vista del expedieate , y oyendo al prólogo 
de piano é iaslrueiivauieute. couíiirmoi.'a o 
revocarn la deterinin^icma del ayuntamien­
to, y disjmndrá la entrega de aquel indi- 
viilno en la caja de quintos, ó cu el cuer­
po en qae Süva sn suplente. Si la dipn- 
( avion n'o estuviere reunida, se convocará 
paro este solo efecto, á tres diputados pro- 
vinciaies de los que pnedau concurrir con 
mayor facilidad.

Art. £07. En el caso de que la deter- 
minacion del aynnlamiemto abMielva al pró* 
lugo de esta calidad, »? remíliri desde ine- 
g<> el expediente original ó- la diputación 
piuvinciai para que lo le»iga presente si 
o curíese alguna recia mac* ou, sobiC la cual 
re-tsdverá lo (pie estime justo, proccdiundo 
de piano c instrncüvamente.

Arl 103. Presentado ó aprehendido el 
profugo, quedará libre el suplente que de­
berá haber sido eol-cgiulo e;i su lugar.

Alt. 103. Si el prófugo «o tuviere su- 
ple&íc por nn.'» no le hubiese tocado la suer­
te de toldado, se entregará sío embargo

8 
part que sufra el servicio recargado en la 
«aja de (plintos si subsistiese tudavíá, ó a 
la disposición del capitán general d'cl dis­
trito.

Art. lio. (blando el prófugo fuere 
presentado .j:or algún mozo comprendido 
«n ,el alistamiento del misino ó 1 ■ otro 
pueblo, el aprchensor quedara libre de la 
huerte (pie tenga en aquel reemplazo, cn- 
tendiéndose subrogado «« su lugar el aprcbeií- 
dido. sin pe,’juicio de (juc también sea 
dado de baja el suplente de este si lo 
tuviere, no obstante (pie ven¿a á resultar 
l)uc bava un hombre menos en el ejercito.

“Arl. lli. Lo”q'nc (pieda prevenido eoii 
respecto ni supienle y al aprçhcnsor, no 
tendrá lugar si el proíngo no lucre apto 
paca , cj servicio por lalta de talla ó por 
otro defecto; pero eii e»ic caso saii.>kará 
el mismo• profugo todas LiS coilas y gastos 
á (pie «ava dado lugar con, sn fuga, y 
uihunas una multa de 3 á «>0 duros á jui­
cio de la diputación proMucial.

CAvrrtLO AVI.

J)e la necesáhid de cumjdit' con esla ley»

Alt. 112- Los'mozos »pie desde la pu­
blicación de cála ley cnlrcj» en, la edad 
de tí» afios-y no pulirán obtener empleo 
ni cargo p,ubllco sin acreditar (jue han 
cumplido con lo dispuesto en ella, habicn- 
»lo sillo ulittallos y servido ya jM>r ai, ya 
por medio de sustituto les. cupo la suer­
te, <1 no ■ sc4‘ tjuc se les baya declarado 
Icgalmeutc exentos.

CAPITVta XVif.

De los teanplazos extriun-dinarios^

Al t- 115. Los reemplazos extraordinarios 
que ocnrran en el iniimo ano, y basta el 
día i.* de lUayo del oiguic*Ae, sc vjccn- 
turau bajo las mismas reglas que quedan 
establecidas, cousideráiidose como couli- 
iiuacion del reem jlazo ordinario, y bajo el 
alistamiento y numeración de este, á no 
Bcr que Lis Cortes coaudo las decreten 
ói^puugau (juc se cjeculen de otro modo.

Deroyucion de Ií:s ocdeauazíis aitlet'iores»

* Alt. 114. Desde que se puidique la 
pvesente ordeuunza qui dua dvr. gad.a y -lu 
efecto la dé tí'i tic Geiobre de idvU, la 
it.sioeióo adicional de 1819, y todas las 
demas dHposicmuca daibis basta ahora so­
bre el modo de ejctular ios- reemplazos. 
Lo citul presentan .«a C.óelcs a Ai. para 
(jiiC tenga a bien dar sn sancion. l'ui.icio 
tic de Lis niiiinasSl de Octubre de s857. 
•wtwiiau de Muguiro, l'rcsnleMc. —t-ris- 
tobai (le Vasenaf, Diputado S» crelm'io. =«« 
i'eriniu Cabaíleru, Diputado Secretario» 
i;alacio 2 fvaviesihre de 1857. í'uhK.pu'.sc 
como lcL/?=*^i»C'\it5A CUitaî'îIv A. — t.oino 
Alioistio de G lacia- y Justicia, ¿'abio d/a- 
ta Vigil. “

1*01' tanto mandamus á ludos los tri­
bunales, i tiliclas, gcics, goher.uduves y 
demás antorn^des, así cibilcs com.o militares 
y t-cleálasUca», de cualquieni clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, euiupbr y eje- 
eiips ia pre ente ley en tudai >us partes. 
Î cudreislo tint.en.dido para su cumpiiniien- 
Im. y diqmii lreis se imprima, puhLque y 
cicçui«.“A »?. Craniñsco Uammict. 

ï'yara yae deyue a molida de todos ge 
insería en el boletín o/idal de esta yrovtU' 
vil ¡uwinieuiío sn mas esaelo ctan/ilitnien* 
to á quien eorresiK ndn. Loi/roíio
» odeX838.—Ti. 6 . JL*. C finnato Aduno.

Juz.g^jdo dff \ * tn.^fancta de Logroño.
Por el Decreto de las Cortes de 11 de 

Sí’ticnib-c de 1828, restablecido nuevamen­
te c« toda su fuerza y vigor , ac inainlá eti 
sn art. 2.OquC(( toda persona de cuaLpiiera 
clase, fuero y caudieiou que sea, cuando tea. 
ga (jUC declarar como test'go cu una cauaa 
criminal, está obligada á coinjiarcccr para e.s 
le efecto ante el Juez que conozcu.de eila, 
luego (jiic sea citado por el mismo, sin ne­
cesidad de previo permis.» (leí üefe ó supe­
rior respectivo. Igual Untoridail tendrá para 
este fin el «Inez ordinario respecto á las ner- 
sonas eclesiásticas y militares, que., los Jue: 
CCS, militares y eclesiásticos respecto a la de 
los otitis fueros, los cuales no puciien ni de­
ben considerarse perjudiciales por el íiiero 
acto de decir lo que se sabe , como testigo, 
ante'nn juez autorizado por la ley.»

Y como de no observarse dicho artículo se 
signen retrasos de considera ciun en la sus- 
tanciacion rápida con ijuc debe- proseguir­
se toda (VIHsa , y a las' veces contestaeiones 
odiosas lie Juez á Juez, «te ha parecido con- 
vciiicnté cupiar lilcralmente lo que detcrini- 
na para en estos casos el vefcriilo Decreto, 
jiara que leoitindulo á la vista las autorida­
des, y el público á quien corre.spoude siem- 
jne su ciiinpronientu, nose alegue ignoran­
cia en çl particulary se haga inneho mas 
expedita Iransitacion judicial v administra­
ción de justicia Logroño 8 de Enero de 
1858 —El Juez di; primera iustuucia, Lo­
renzo Cobos.


